
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

 Proceso: Verbal (Responsabilidad Civil Extracontractual) 

 Demandantes: Luz Marina Henao Ruiz y Otros.       

Demandado: Ambulancias Biosalud S.A.S. y Otros.       

C.U.D.R.: 05001 31 03 003 2017 00468 -02 

Rdo. Interno: 075-20 

 

 

Dentro de la Acción de Tutela promovida por la señora DIANA 

MARCELA RUEDA LLANES en nombre propio y de su hija menor 

JULIETA HENAO RUEDA, y la señora LUZ MARINA HENAO RUÍZ, 

contra LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, que cuestionaba el auto mediante el cual se 

declaró desierto el recurso de alzada y el que dispuso no reponer dicha 

decisión, se emitió fallo el siete de diciembre de los corrientes, 

concediendo el amparo deprecado dentro de la misma, y ordenando como 

consecuencia a esta Corporación que: 

“,,,proceda a resolver nuevamente el recurso horizontal formulado 

en contra del auto que declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primer grado dictada al interior 

del juicio en comento, teniendo en cuenta las consideraciones 

vertidas en el presente fallo.” 

 

Dicha decisión fue notificada mediante correo remitido por la Secretaría 

de esta Corporación en la fecha, en el cual además se puso a disposición 
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de este Despacho el expediente digital 05001 31 03 003 2017 00468 02, 

donde fueron proferidas las decisiones objeto de reparo constitucional. 

 

Al revisar el expediente, en aras de acatar el mandato impuesto en la 

sentencia de tutela antes referenciado, se advirtió que en el mismo fue 

cargada una providencia que no corresponde a dicho expediente, sino a la 

apelación de auto, identificado con el No. 05001 31 03 003 2017 00468 01 

(10.AutoDesierto211112); y que además, no reposa dentro del mismo el 

recurso de reposición formulado en contra de la providencia del 12 de 

agosto del mismo año, que declaró desierto el recurso, el auto del 21 de 

octubre de 2021, que lo resolvió, ni la constancia de su notificación. 

 

Por tanto, se ordena devolver el expediente digital a la Secretaría, con el 

fin de que, a la mayor brevedad posible, sea conformado adecuadamente e 

ingresado nuevamente al Despacho, para efectos de dar cumplimiento a la 

decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia en la Acción de Tutela 

referenciada. 

 

C Ú M P L A S E 
 

 

La Magistrada, 

 

 
      

      

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

C.U.D.R. 05001 31 03 003 2017 00468-02 


